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En atención a la constancia de ingreso al despacho, y verificado el contenido 
del poder arrimado por la parte demandada, el Juzgado  

 
RESUELVE: 

REQUERIR al abogado CRUZ ALFREDO BENAVIDES ARIAS y a la 
sociedad demandada, para que previo a resolver sobre el poder que aduce 
conferirse y dentro del término máximo de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación por estado de esta providencia, alleguen a este proceso el poder 
especial para actuar en este asunto con las facultades que a bien tenga conferir, ya 
sea: i) uno conferido en la forma que indica el art. 5 de la Ley 2213 de 2022, esto 
es para el caso de las personas inscritas en el registro mercantil, remitido desde la 
dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales, o ii) uno 
que cuente con presentación personal conforme a lo exigido en el artículo 74 del 
C.G.P. 

 
Aunado a lo anterior, se requiere a la parte demandada para que junto con el 

poder que presente aporte un certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad, donde se acredite que quien confiere el poder funge como actual 
representante legal de la sociedad aquí demandada. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
 
 
 

YULI PAOLA CONTRERAS SÁNCHEZ 
Jueza 

 

CLASE DE 
PROCESO: 

VERBAL – IMPUGNACIÓN DE ACTAS DE 

ASAMBLEA  

RADICACIÓN: 253863103001-2022-0131-00 
DEMANDANTE: MARÍA LELIS GUZMÁN QUINTERO 

DEMANDADOS: ASOTAXIS 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
La Mesa, Cund. 17 DE ABRIL DE 2024. 

En la fecha se notifica la anterior 
providencia, por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO N ° 015, que puede 
consultarse en la siguiente dirección 
electrónica: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad

o-civil-del-circuito-de-la-mesa/124  
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